PROYECTO DE LEY NÚMERO _________DE 2011 CÁMARA. 

“Por la cual se crean incentivos que contrarresten la deserción estudiantil en Colombia y se dictan otras disposiciones. –Ley antidesercion estudiantil de Colombia.”
TITULO I

OBJETO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Capitulo 1
OBJETO

Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto la creación e implementación de una serie de estímulos que el estado suministrará a la población estudiantil activa más necesitada de Colombia, en los niveles: Básica, media, técnica, tecnológica, y pregrado.

Artículo 2°.  Objeto de los estímulos. Los incentivos creados por esta ley tienen dos objetos, el primero, es el de contrarrestar la deserción estudiantil en los niveles de educación referidos en el artículo anterior y un segundo objeto, el cual es de asegurar la asistencia a las instituciones educativas de los nuevos educandos que ingresen al sistema educativo público y privado de Colombia.
Capitulo 2
PRINCIPIOS  
Artículo 3°. Primacía de derechos. Son derechos fundamentales los derechos de los niños y estos prevalecen sobre los derechos de los demás.
Artículo 4°. Obligatoriedad. Son de obligatorio cumplimiento los derechos de los niños y su materialización con relación a los derechos que desarrolla esta Ley.  Estos derechos son de obligatorio cumplimiento por parte del Gobierno Nacional y de todos los entes territoriales.
Artículo 5°. Proporcionalidad. Mediante este principio el estado se obliga a implementar los mecanismos que aseguren mediante ayudas, incentivos y beneficios la igualdad de condiciones de la población estudiantil más necesitada, para que estos puedan gozar de sus derechos en igualdad de condiciones con la población estudiantil que si puede acceder a los medios que permiten el disfrute de sus derechos a la educación, a la cultura, a la recreación y la libre expresión de su opinión.

Parágrafo.  Dentro del marco de aplicación de esta Ley tendrán prioridad los núcleos familiares en los que falte alguno de los padres o los padres y las madres y padres solteros.

Artículo 6°.  Exclusión. Ningún estudiante activo puede ser simultáneamente cobijado por: Ayuda, beneficio o incentivo al mismo tiempo de uno o varios entes del estado. 

Capitulo 3
DEFINICIONES

Artículo  7° Estudiante activo.  Entiéndase para los efectos de aplicación de esta ley, por estudiante activo, el individuo que se encuentra actualmente desempeñando el ejercicio estudiantil hasta los veintitrés (23) años de edad.  

Artículo 8°. Incentivos. Son las ayudas  directas que se consideran inversiones físicas y que se entregan por los entes del estado a los estudiantes, dichas ayudas se orientan a fomentar la inserción educativa de los  estudiantes activos de edad más necesitados.
Artículo 9°. Beneficios. Son los medios considerados inversiones físicas, que proporcionan por los entes estatales dirigidos a la población estudiantil más necesitada, los cuales tienen como objetivo el evitar la deserción estudiantil.
Artículo 10°. Ayudas diferenciales. Estos pueden ser incentivos o beneficios de naturaleza mixta, ya que se ofrecen conjuntamente con el sector privado, están orientados a favorecer prioritariamente a los estudiantes más necesitados en la compra de bienes y servicios y se consideran como inversiones físicas.
TITULO II

CAPACIDAD Y LA COMPETENCIA 

Capitulo 1

CAPACIDAD Y COMPETENCIA DEL GOBIERNO NACIONAL

Artículo 11°.  Capacidad del Gobierno Nacional.  El Gobierno Nacional está en la capacidad de crear e implementar las ayudas, incentivos y beneficios que crea necesarios para fomentar la escolaridad en Colombia.
Artículo 12°.  Competencia del Gobierno Nacional.  Para los efectos de la aplicación de la presente Ley, la competencia del Gobierno Nacional es  complementaria, pero cuando esta ley o un estado de emergencia lo disponga será prevalente a la de las entidades territoriales.
Capitulo 2

CAPACIDAD Y COMPETENCIA DE LOS ENTES TERRITORIALES
Artículo 13°.  Capacidad de los entes territoriales. Los Departamentos únicamente estarán en la capacidad de ofrecer ayudas diferenciales y los Municipios y los Distritos podrán ofrecer la anterior más los incentivos y beneficios.

Artículo 14°.  Competencia de los entes territoriales. Los entes territoriales son competentes para ofrecer las ayudas, incentivos y beneficios únicamente a los estudiantes activos que tengan su domicilio y su residencia dentro de los límites del respectivo ente territorial.

TITULO III

DE LOS INCENTIVOS, DE LOS BENEFICIOS Y DE LAS AYUDAS DIFERENCIALES
Capitulo 1

DE LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS A CARGO DEL GOBIERNO NACIONAL

Artículo 15°.   El Gobierno Nacional, adicionalmente a los incentivos y a los beneficios que ofrece actualmente, puede ofrecer: Pago de pasajes por cualquier medio de transporte así como viáticos, al estudiante o estudiantes que representen a la nación en cualquier certamen de tipo educativo, deportivo, académico, tecnológico, científico, folklórico, cultural y musical.

Artículo 16°.  El Gobierno Nacional y todo el sector central creara programas de reclutamiento laboral en sus respectivas materias, encaminados a vincular nueva mano de obra, dichos programas de reclutamiento únicamente estarán dirigidos a  estudiantes universitarios que sean estudiantes activos del sisben 1, 2 y 3.  
Parágrafo 1°.  Los estudiantes vinculados por este mecanismo únicamente serán beneficiados por el término de cinco (5) años.

Parágrafo 2°. La vinculación de estos estudiantes a los programas de reclutamiento no implica en ninguna forma ingreso a la carrera administrativa.

Parágrafo 3°. Las entidades reclutadoras están en la obligación de abrir convocatorias una vez cada cuatro años, en el siguiente mes de Septiembre posterior a las elecciones locales y seccionales.

Parágrafo 4°. El proceso de selección será realizado por el Departamento Administrativo de la Función Pública y no tendrá ningún costo.
Capitulo 2

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN  Y APROBACIÓN DE LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS EN LOS ENTES TERRITORIALES
Artículo 17°.   Los Departamentos, Municipios y Distritos elaborarán un plan quinquenal de incentivos y beneficios para la educación básica, de los niveles del sisben 1, 2 y 3 dicho plan será aprobado por Planeación Nacional y será de obligatorio cumplimiento.
Parágrafo. El incumplimiento del plan de este artículo por la respectiva autoridad será causal de inhabilidad para ser elegido a cualquier cargo de elección popular por un periodo de cinco (5) años.
Capitulo 3
DE LOS INCENTIVOS  Y BENEFICIOS PARA ESTUDIANTES ACTIVOS NO SISBENIZADOS

Artículo 18°.  Los  estudiantes activos no sisbenizados que comprueben ante la respectiva autoridad  su domicilio y su residencia con la inscripción a un centro educativo de la jurisdicción de la respectiva autoridad y que adicionalmente con un recibo de servicios públicos del domicilio que habita compruebe que pertenece al estrato 1, 2 y 3.  Tendrá acceso a los incentivos y beneficios ofrecidos por el Gobierno Nacional, El Departamento, el Distrito o el Municipio.
Parágrafo.  Condición esencial para el acceso a estos incentivos y beneficios de los no sisbenizados es la de demostrar incapacidad económica, calamidad propia o del núcleo familiar  o pérdida de empleo por parte del estudiante activo solicitante.
Artículo 19°.  La incapacidad económica la demuestra el estudiante activo o sus padres, primero, con una certificación expedida por la oficina de registro de instrumentos públicos sonde conste que no posee bien inmueble de ninguna clase; segundo, con una certificación del RUNT donde no se registre propiedad sobre vehículo automotor de cuatro (4) ruedas y tercero, con una visita que realizará la autoridad competente o un delegado de esta al domicilio del solicitante en la que se compruebe que el solicitante no posee recurso alguno para costear su educación o la de su hijo.
Artículo 20°. La calamidad propia o la del Padre o Madre cabeza de familia se puede comprobar con cualquiera de los siguientes requisitos: Registro civil de defunción del padre o madre cabeza de familia; incapacidad expedida por la junta de calificación de invalidez, en la que conste incapacidad parcial superior al veinte por ciento (20%) del padre o madre cabeza de familia o del estudiante activo solicitante o con simple presentación ante la autoridad competente en la que se demuestre la falta de alguna extremidad del padre o madre cabeza de familia o del estudiante activo solicitante.

Artículo 21°.  La pérdida de empleo la puede acreditar el estudiante activo con una certificación expedida por la caja de compensación donde conste el no pago a esta en un periodo de dos (2) meses y en caso de contratos de prestación de servicios con las copias del o de los contratos y una carta donde el contratante acredite la no renovación de esa relación contractual.

Artículo 22°.  Los estudiantes activos no sisbenizados que se encuentren en la condición del parágrafo del artículo  5°, de esta Ley, para acceder a los incentivos y beneficios solo requieren demostrar su condición con cualquier documento público que acredite esta situación.
Capitulo 4
DE LAS AYUDAS DIFERENCIALES

Artículo 23°.  Los Departamentos, los Municipios de categorías 1, 2, 3 y 4 así como los Distritos pueden ofrecer ayudas diferenciales a los estudiantes activos que se encuentren adelantando estudios técnicos,  tecnológicos o de educación superior.

Artículo 24°.  Los entes territoriales del artículo anterior pueden o no libremente establecer las ayudas diferenciales de esta Ley.
Artículo 25°.  El estudiante activo que obtenga ayuda diferencial contará con una tarjeta que lo acredite como inscrito en el registro de beneficiarios de ayuda diferencial del respectivo ente territorial.

Artículo 26°.  El ente territorial que opte por establecer ayuda diferencial en su jurisdicción obligatoriamente creara mediante ordenanza o acuerdo el registro de beneficiarios de ayuda diferencial.

Artículo 27°.  Los recursos para estas ayudas diferenciales se deben aprobar mediante ordenanza o acuerdo por un periodo de cuatro (4) años.

Artículo 28°.  El ente territorial que opte por establecer ayuda diferencial en su jurisdicción debe abrir convocatoria una vez cada cinco (5) años para contratar mediante convenio a los particulares que ofrecen la ayuda diferencial.

Artículo 29°.   La ayuda diferencial cubierta por el ente territorial puede cubrir desde el cinco por cinco (5%) hasta el quince por ciento (15%) del valor comercial del producto o servicio.

Artículo 30°.  La ayuda diferencial cubierta por el particular puede cubrir desde el cinco por cinco (5%) hasta el diez por ciento (10%) del valor comercial del producto o servicio.

Artículo 31°.  Los entes territoriales podrán pagar las ayudas diferenciales a su cargo trimestralmente, semestralmente o anualmente si al vencimiento del año fiscal el ente territorial no ha pagado, este podrá descontar el valor adeudado al particular de los impuestos a su cargo que deba el particular  al siguiente año fiscal, siempre y cuando lo consienta el particular. 
TITULO IV

DE LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS

Capitulo 1

De los recursos del Gobierno Nacional

Artículo 32°. Los recursos que destinará el Gobierno Nacional para la implementación de los incentivos, beneficios y ayudas diferenciales provendrán del Fondo de Desarrollo Regional del sistema general de regalías.

Capitulo 2

De los recursos de los entes territoriales

Artículo 33°. Los recursos que destinaran los entes territoriales para la implementación de los incentivos, beneficios y ayudas diferenciales provendrán del Fondo de Desarrollo Regional del sistema general de regalías.

Artículo 34°.  Los entes territoriales también podrán destinar de su presupuesto hasta el treinta por ciento (30%) de lo apropiado para la implementación de los incentivos, beneficios y ayudas diferenciales.
Parágrafo. Los entes territoriales podrán de común acuerdo con los particulares con los que se convenga la prestación de las ayudas diferenciales descontar de los impuestos a su cargo lo suministrado por los particulares como ayuda diferencial.

TITULO V

DISPOSICIONES VARIAS Y VIGENCIAS Y DEROGATORIAS

Capitulo 1
Disposiciones varias

Artículo 35°.  Para efectos de esta Ley, los estudiantes activos de sisben 1, 2 y 3, y los  descritos en el parágrafo del artículo 5° y los del artículo 18° de esta Ley,  que voluntariamente se ofrezcan para prestar el servicio militar obligatorio en cualquier fuerza, terminado su servicio militar podrán ingresar sin restricción alguna,  al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al programa que deseen.

Artículo 36°.  Para efectos de esta Ley, los estudiantes activos de sisben 1, 2 y 3, y los descritos en el parágrafo del artículo 5° y los del artículo 18° de esta Ley,  que voluntariamente se ofrezcan para prestar el servicio militar obligatorio en cualquier fuerza, terminado su servicio militar podrán presentarse a las Escuelas de Formación del Ejercito Nacional o de la Policía Nacional, una vez admitidos el Gobierno Nacional los ara acreedores a la ayuda diferencial del cincuenta por ciento (50%) del curso de oficial o suboficial.

Artículo 37°. Ayuda diferencial de precio de transporte público. Crease en los municipios de 1ª, 2da, 3ra y 4ta categoría y en los Distritos la ayuda diferencial de  precio de transporte público, por la cual los estudiantes activos colombianos o extranjeros residentes en Colombia con matrícula vigente en instituciones educativas de educación media, técnicas, tecnológicas o de educación superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación, pueden acceder a precios del servicio de transporte público mas económicos.

Parágrafo. La ayuda diferencial de precio de transporte público en cuanto al pago de esta a los particulares por parte de los entes territoriales, tendrá el régimen del capítulo 4°, del título III, de esta Ley.

Artículo 38°.  Medios de transporte que cubre esta ayuda diferencial.  Esta ayuda únicamente cubre el transporte terrestre en sus modalidades de: Transporte intermunicipal, interdepartamental  y masivo.

Parágrafo. Excepcionalmente y por una sola vez al año podrá aplicar el beneficiario de esta ayuda diferencial para tiquetes aéreos ida y vuelta, siempre y cuando sea para actividades relacionadas con su ejercicio educativo.

Artículo 39°. La ayuda diferencial de precio de transporte público cubre un descuento mínimo del treinta por ciento (30%) en el precio unitario de los pasajes de los servicios de transporte público del artículo anterior que por virtud de la presente ley recibirán los estudiantes activos descritos en esta Ley. En todos los sistemas de transporte masivo, que hayan sido cofinanciados en más de un cincuenta por ciento (50%) con recursos del presupuesto nacional y/o regional, el valor del pasaje para esta misma población será del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa establecida a los demás usuarios.

Artículo 40°. Los gobiernos departamentales, municipales de 1ª, 2da, 3ra y 4ta categoría y los distritales están en la obligación de crear la ayuda diferencial de precio de transporte público según lo dispuesto en el artículo anterior, teniendo en cuenta las condiciones socioeonómicas, el impacto fiscal y la sostenibilidad de la misma en sus respectivos territorios.

Parágrafo. Las autoridades de transporte en cada Departamento, Municipio y Distrito vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 41°. En el caso de los sistemas de servicio de transporte público masivo urbano de pasajeros la ayuda diferencial de precio de transporte público con sus ajustes, deberá quedar prevista y regulada en los contratos de concesión que se celebren con las empresas operadoras del sistema.

Artículo 42°. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Planeación Nacional, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación Nacional; el Ministerio del Transporte en un plazo no mayor de un (1) crearan la reglamentación de esta Ley, en cuanto a: Financiación, creación de sistemas de sanciones por incumplimiento, creación de sistemas de competencias concurrentes y/o preferentes de las entidades territoriales, la publicidad de esta Ley, así como la reglamentación complementaria los demás asuntos no contemplados en la presente ley.

Capitulo 2
Vigencias y derogatorias

Artículo 43°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación, sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones legales que le sean contrarias.

Atentamente, 

DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR

Representante a la Cámara Departamento de Risaralda

Partido Conservador Colombiano

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho a la educación se encuadra en el marco de los derechos fundamentales, que consagra nuestra Carta Política, este es un derecho de trascendencia y de gran impacto económico, social y cultural, tanto para el indivuo como para la nación Colombiana, así como de los principios y metas planteados por las principales cumbres y convenciones internacionales. En los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

La primera causa de deserción escolar es la situación de pobreza en los hogares, en la que la familia del estudiante no posee los recursos para financiar los gastos propios de la educación: uniformes, útiles escolares, transporte, alimentación.
Se hace un reconocimiento específico a la educación primaria, secundaria y superior como un derecho de todos los niños y las niñas. La convención fue ratificada por el Estado Colombiano en 1991 y sus principios están reflejados en la Constitución Política de Colombia. Adicional a la Convención sobre los Derechos del Niño, existen otros instrumentos internacionales que reconocen el derecho de los niños y las niñas a la educación, y que han sido firmados y ratificados por Colombia. Por su parte, la Constitución Política de Colombia reconoce el derecho de los niños y las niñas a la educación preescolar, primaria y secundaria y plantea la obligatoriedad de la educación entre los 5 y los 15 años de edad, comprendiendo como mínimo un año de preescolar y nueve de educación básica. El marco legal Colombiano establece que todos los niños, niñas y adolescentes colombianos -incluyendo a los pertenecientes a grupos indígenas, a los afrocolombianos, a los gitanos, a los que habitan en zonas apartadas y a los que tienen alguna discapacidad- tienen derecho a la educación preescolar y básica. La educación primaria universal ha sido posicionada dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, bajo el objetivo 2, que busca que para el 2015 todos los niños y las niñas sean capaces de completar su educación primaria.

En lo concerniente a gastos en educación por zonas, los datos reportados se refieren únicamente a los hogares que envían sus hijos a escuelas públicas. Los rubros de gastos de mayor frecuencia, tanto en zona urbana como rural, son útiles escolares, matrícula anual y uniformes; adicionalmente en zona urbana es frecuente el gasto en fotocopias y en zona rural es también de alta frecuencia el gasto en alimentación fuera del hogar.

El gasto en útiles escolares es cerca del 76% más en zona urbana que en zona rural ($4141. vs. $3.347). En uniformes, el gasto promedio es de $6.636 en zona urbana y cerca de 7.3% más alto en zona rural. El gasto en textos representa un mayor porcentaje en zona urbana que en zona rural pero en ambas zonas es relativamente bajo. El gasto en transporte a la escuela sólo afecta al 5.6% de los estudiantes en zona urbana y al 7.6% en zona rural. 
La investigación constató que la familia también gasta en alimentación de los niños por fuera del hogar. La incidencia de este gasto es de 36.8% en zona urbana y 60.7% en zona rural. La alta incidencia de este rubro en zona rural, puede convertirse tanto en un obstáculo a la asistencia escolar, como en factor de reducción del rendimiento escolar del niño.

Un factor importante que incide gravemente en la situación de las familias frente a la educación de sus hijos es el tamaño del hogar. Dentro de las familias analizadas, se concluyó que un hijo más en primaria aumenta en 23.5% el gasto en educación en la zona urbana y en 25.2% en la zona rural. Un hijo adicional en secundaria aumenta el gasto total en educación en un hogar pobre en un 60.4% para la zona urbana y en un 81.9% para la  zona rural.

El problema más complejo de resolver es que el gasto en educación es inelástico con respecto al ingreso familiar y tiende a caer como proporción del gasto (o ingreso) total del hogar frente a un aumento de los recursos familiares, al punto que si las familias tienen libertad para elegir en qué gastan los ingresos adicionales, no lo van a gastar en educación de sus hijos, sino en otras necesidades más apremiantes, como alimentación, vivienda o vestuario.


Por lo anterior, en Colombia debemos enfocar todos los esfuerzos para aumentar la inversión estatal en educación con recursos dirigidos al levantamiento gradual de los costos que se cargan a las familias del Sisben 1 como, por ejemplo, matrícula y pensión en algunos casos, y que explican, en cerca del 40%, el nivel de deserción o abandono escolar.

La situación educativa en Colombia, según datos reportados por Unicef en abril de 2006, se ve reflejada en las siguientes estadísticas. En cuanto a la cobertura, de un total de 2 millones de niñas y niños entre 5 y 6 años, apenas el 38% están matriculados en educación preescolar. 

Hay 4'700.000 niñas y niños entre 7 y 11, y la matrícula en educación primaria era de algo más de 5 millones (111%), cifra que muestra el problema de extra-edad en este nivel educativo. Hay más de 5 millones de niñas, niños y adolescentes entre 12 y 17 años, y la matrícula en educación secundaria está alrededor de 4'200.000, quedando sin atención cerca de 800.000. De los matriculados, más de un millón estaban en extra-edad; la cobertura neta de educación secundaria en zonas urbanas es del 66% y en las zonas rurales es del 24%.


Además de las dificultades en la cobertura, el sistema educativo del país presenta el problema de la deserción escolar, que se entiende como el abandono del sistema educativo por parte de los alumnos, provocado por una combinación de factores que se generan tanto en la escuela como en contextos de tipo social, familiar e individual.

Según estadísticas del Ministerio de Educación, la tasa de deserción escolar en Colombia fue del 5% en el año 2003. De las deserciones que se dieron en 2002, la tasa global de deserción en el sector urbano osciló entre 20 y 25% (Cepal). 

Las tasas más altas de deserción se presentan en primer grado de primaria: 7.7% en las zonas urbanas y 30.5% en las rurales; 18.8% en la educación pública y 12.7% en la privada. En las áreas rurales, cerca del 50% de los niños y niñas abandonan el sistema escolar finalizar su formación de básica primaria. 

En el caso de Antioquia, se calcula que 8 de cada 100 niños abandonaron sus estudios en 2001, y que en 2002 casi 222.000 niños y jóvenes, entre 5 y 17 años, aún no asistían al colegio.

Es de suma importancia ayudar económicamente a las familias de los estudiantes más necesitados,  ya que  hoy en día muchos estudiantes ingresan al mundo laboral y se estima que 35% de ellos abandonan la básica primaria. 

Otras causas corresponden a que el sistema educativo todavía no alcanza a cubrir todo el territorio, especialmente las zonas rurales, de modo que el estudiante tiene que movilizarse y sortear grandes distancias y obstáculos geográficos para ir a la escuela; presencia de actores armados en las regiones que llevan a desplazamiento o al emplazamiento, dificultan el traslado de los estudiantes y educadores; escuelas sin servicios públicos, con infraestructura deficiente y sin el material educativo necesario; y dificultad en cumplir los trámites administrativos y aporte de la documentación.


Cuando una población no tiene acceso a la educación, su crecimiento económico se ve limitado debido a menos posibilidades de acceder a empleos bien remunerados, y se perpetúa así el círculo de la pobreza. La sociedad no logra las metas y se favorece la marginación del individuo en lo político, social, afectivo etc.

La deserción escolar obedece a múltiples causas y por tal motivo se requieren proyectos de diferente índole para ayudar a la solución.

En Colombia, cerca de 750 mil estudiantes abandonan sus estudios cada año: De ellos, el 45 por ciento, que están entre los 5 y 17 años, se retiran por la falta de dinero. Los momentos más críticos están entre los grados quinto, sexto, noveno y décimo. Las cifras de deserción escolar están contenidas en investigaciones adelantadas por el Ministerio de Educación Nacional, y el DANE.

Un estudio sobre ‘La deserción escolar en la educación básica y media’ indica que en donde más se registra deserción escolares en los denominados nuevos departamentos, que se caracterizan por una alta dispersión poblacional y un alto grado de desplazamiento. Igualmente, en los departamentos más pobres es donde tiene mayor incidencia la deserción. En Guainía, Putumayo, Guaviare y Caquetá la tasa de deserción escolar duplica el promedio nacional. Pero también la deserción escolar en el Eje Cafetero supera en más del 40 por ciento el índice nacional, así como las regiones favorecidas por los altos recursos de regalías como Arauca, Casanare y Meta. En las zonas rurales del total de niños matriculados para iniciar el ciclo en primaria, sólo el 5 por ciento de ellos llega hasta el grado undécimo. 

Además, los datos obtenidos durante la década, comprendida entre los años 1990 y 2000 muestran que para el sector urbano, el 32 por ciento de los colombianos entre los 20 y los 29 años completaban su formación hasta el grado noveno. El último dato disponible del Ministerio de Educación habla de un 7 por ciento. En Colombia están estudiando cerca de 11 millones de personas en la educación básica primaria, secundaria y media. Es decir, que son cerca de 750 mil los escolares que al año dejan de estudiar.

La Secretaría Distrital de Educación (SED) anunció que el 45 por ciento de los estudiantes que abandonan los estudios, y que tienen entre 5 y17 años, se retiran debido a presiones económicas.

El  País  y la deserción estudiantil. 
La deserción se entiende como el abandono de los estudios antes de concluir un grado o un nivel. La deserción tiene altos costos individuales y sociales, ya que el abandono escolar conlleva a una pérdida futura de ingresos laborales y en la gran mayoría de los casos, contribuye a la reproducción de la pobreza y la desigualdad y debilita la democracia.

Según datos del Ministerio de Educación Nacional, en Colombia  la tasa de deserción en educación primaria era de 6.9% en el 2005. Esta cifra representa una disminución importante con relación al quinquenio anterior, pero prevalecen disparidades importantes entre los departamentos: en Caquetá, Guainía, Vaupés y Vichada, las tasas de deserción son más del doble del promedio nacional.


La tasa de deserción de la educación primaria es más alta en zonas rurales que en zonas urbanas. Al comparar la deserción por género en cada uno de los grados, se evidencia que los hombres superan a las mujeres en aproximadamente 2 puntos porcentuales. En todos los niveles, la deserción afecta en mayor medida a los niños y las niñas.


La inasistencia y la deserción escolar en los grados de básica primaria están ligadas a diversos factores, entre los cuales se destaca la baja valoración de la educación por parte de los niños, las niñas y sus padres y madres y las bajas expectativas que tienen de que ésta contribuya a un mejoramiento futuro de los ingresos laborales. En la Encuesta de Calidad de Vida 2003 se indagó por las razones por las cuales los niños y las niñas no estudian. Se encontró que en el grupo de 11-17 años, el 23% respondió que no le gusta o no le interesa el estudio. La deserción escolar también está ligada a otros factores, como la repetición y el fracaso escolar, los problemas de disciplina, el trabajo infantil, la violencia intrafamiliar y el embarazo a temprana edad. 

Así mismo, se destacan factores del entorno, relacionados con la familia, la escuela, la comunidad y los compañeros. El nivel socioeconómico de los padres, la estructura familiar, las características de la vivienda y de acceso a servicios sociales básicos, las relaciones entre el padre/madre y el alumno, las relaciones profesor-alumno, la calidad de los docentes, las características estructurales de los colegios, sus procesos y prácticas, y las características de la comunidad son factores fundamentales que inciden sobre la deserción escolar (5). A partir de la Encuesta de Calidad de Vida 2003 se encontró que entre el grupo de niños y niñas entre 6-10 años, la principal razón para la inasistencia o deserción era la falta de dinero (en el 40% de los casos). Un estudio del CEDE de la Universidad de los Andes que analiza la relación entre la asistencia escolar y el trabajo infantil y juvenil en los municipios de Funza y Madrid encontró que los factores que reducen el riesgo de la deserción escolar y la vinculación laboral son: el buen desempeño escolar, la baja repetición y ausentismo, los ambientes no violentos en la escuela, tener padres con mayor escolaridad y con creencias negativas sobre el trabajo infantil, tener mayor supervisión en el hogar y que en el hogar no haya muchos niños menores de 5 años.

Además de los niños y las niñas desplazadas, aquellos que habitan zonas rurales o dispersas, los indígenas y los que presentan una discapacidad, presentan un mayor riesgo de deserción ligado a problemas de pertinencia, lejanía de la oferta, restricciones económicas y la discriminación en el aula escolar.

Lo que significa ser retos significativos en el sector educativo colombiano en busca de prontas soluciones. Aún existen brechas de acceso y permanencia determinadas por nivel socioeconómico, localización rural-urbana y pertenencia a grupos étnicos.  

Atentamente, 

Diego Alberto Naranjo Escobar
Representante a la Cámara Departamento de Risaralda

Partido Conservador Colombiano

